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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S colecc ionadós 
ordenadamente, para su encüade rna -
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la i n t e r v e n c i ó n provincial 
(Palaciio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas añ^ ; Juntas ve
cinales y Juzgados. munifcipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesttas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial , ; 

/(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las l^yes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, sé han de ' m a n d á r a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) • x ' ' ' 

S U M A R I O 
Administración PrOYincial 

. \ GOBIÉRNÓ CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Comisaría de Invest igación y vig i ; 
; lancia.—Licencias de cazo. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
. Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 
Aflimci'o particular. 

iMMmumÉmmá 
BoMerno dill deia provincia de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 19 
Habiéndosepresen tado la Epizootia 

tee ^ b i a canina, en el ganado exis-
nte en el t é r m i n o munic ipal de 

^n ta Lucía de Valdueza, Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza, 
ej cutnplimiento de lo prevenido en 
pn.art- 12 del vigente^ Reglamento de 
l o ^ o t i a s de 26 de Septiembre de 
tlar ceía de 3 de Oc,tubre)se de-
Señ ?^cia^mente dicha enfermedad, 

to^^.andose como zona sospechosa 
í-steh Ormino municipal de San 

oan de Valdueza, como zona i n 

fecta el pueblo de Santa Lucia dé 
Valduezli y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el t é r m i n o municipal anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. [• 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 14 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civi l , 

Carlos Pinil ta 

M i N A S . 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Migue-

García Rodríguez, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
30 del í n é s de Diciembre, a lás 13,30 
horas, una solicitud de registro pidien
do 30 pertenencias para la mina dé 
ca rbón llamada Lolifa, sita en ei pa
raje Valle el Cuervo , i é rmino y Ayun
tamiento de T ó r e n o . 

Hace la des ignación de las citadas 
30 pertenencias en . la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca-mina m á s al 
Sur de cuatro que existen en d i c h ó 
paraje abandonado a orillas del río 
Sil y desde este punto se m e d i r á n 
600 metros al Norte y se co locará la 

l,a estaca; de ésta 500 metros al Oes
te la 2.a estaca; de ésta 600 metros al 
Sur, la 3.a estaca; de ésta 500 metros 
al Éste , la 4.a estaca, quedando ce
rrado el pe r ímet ro de las 30 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realiza«lo el de
pósito prevenido por la^Ley, se ha 
admitido dicha solicitud pox decre
to del Excmo; Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. -

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue • 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho til todo, o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la. conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.774. 
León, 21 de Enero dé 1941.—-Celso 

Rodr íguez . 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
CO, Ingejiiero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodr íguez García, vecino-de Torre 
de Santa Marina, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provincia 
en el día 30 del mes de Diciembre, a 
las 17 horas, una solicitud de registro 



pidiendo 19 pertenencias para la m i 
na de hul la llamada Eulalia 2.a. sita 
en t é r m i n o de Santa Marina, Ayun
tamiento de Albares de la Ribera. 

Hace la des ignación de las cita
das 19 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente del Corri l lo, sita en t é r m i n o 
de Santa Marina, del Ayuntamiento 
de Albares de la Ribera, y desde este 
punto con relación al N . M se medi
r á n N . 100 metros y se co locará la 
1.a estaca; O. 400 metros la 2.a; N. 300 
metros la 3.a; O. 300 metros la 4.a 

* estaca; S. 100 metros la 5.a estaca; 
O. 200 metros la 6.a estaca; S. 100 me
tros la 7.a estaca; E. 100 metros la 
8.a estaca; S. 100 metros la 9.a estaca; 
E. 300 metros la 10 estaca; S. 100 
mét ros la 11 estaca; E. 300 metros la 
12a estaca; S. 100 metros la 13a estaca; 
E. 200 metros la 14a estaca y N . 10o 
metros y se l legará al punto de par
tida quedando así cerrado el per í 
metro de las 19 pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

f>resente edicto para que dentro de 
os sesenta d í a s siguientes ai de la 

pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.775. 
León, 21 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

o o 

La Delegación del Servicio Nacio
nal del Tr igo, recuerda a la Dierc-
c ión General la prec is ión de que la 
totalidad de las peticiones de pien
sos que se necesiten en la explota
c i ó n de este Distrito Minero, se cur
sen siempre a t ravés de esta Jefatu
ra dé Minas. 

Lo que se hace saber a los explo
tadores de minas de este Distr i to 

Eara qué en el plazo de 15 días , 
agan las peticiones de piensos co

rrespondientes al segundo trimestre 
• del a ñ o actual, debiendo a c o m p a ñ a r 

a las mismas una dec la rac ión jurada 
del n ú m e r o de caba l le r ías existentes 
en cada explotación, expresando por 
separado las que se usan en el trans
porte interior de las minas hasta el 
lavadero y las que se destinen a l 
transporte de la mina a la es tac ión 
de cargue. 

Se advierte que de comprobarse 
no ajustarse a la realidad los datos 
suministrados, y que serán objeto 

de inspecc ión por personal de esta 
Jefatura, se p r o p o n d r í a por la misma 
a parte de la. sanc ión correspondien
te, la suspens ión del suministro para 
el trimestre siguiente. 

León, 15 dé Febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Comisaría de Investigación y Vigilancia 
Relación de licencias de caza expedi

das por el Gobierno civi l de esta pro-
vincia durante el mes de Diciembre 
de 19W. 

(Continuación) -
Vicente Posada Panero, de Riego 

de la Véga. 
David Pérez Alonso, de Palan-

quinos. 
José Prieto Suárez, de Golpejar, 
Arg imi ro P r i e t o F e r n á n d e z , de 

Quintana Raneros. 
Páscua l del Río González, dé Rie

go de la Vega. 
José Prieto Maraña , de Villace-

lama. 
Fél ix Triana Avila , de S a h a g ú n . 
Ignacio Huerga Borrego, de Vi l la -

mandos. 
Luis F e r n á n d e z C u ñ a d o , de Val-

deras. 
Felipe Tur ieñZo Andrés , de Lagu

na de Somoza. 
Luis Alvarez González, de Lazo. 
Miguel Mar t ínez Mart ínez, de Rie

go de la Vega. 
J o a q u í n F a l a g á n Pérez , de Fresno 

de la Vaidueza. 
Casiano Andrés González, de Cam

po de Vi l lav ide l , 
Macario Alvarez QutiérreZj de Po-

bladura de los Oteros. 
E m i l i o Gi l López, de Villavelasco. 
Eustasio Pertejo Alonso, de Gol

pejar. 
Víc tor Pérez Fraile, de Villazanzo. 
T o m á s Vi l la l ibre Berciano, de 

Destriana. 
Manuel Alonso Alvarez, de San 

Juan de Bouzas. 
José Uría F e r n á n d é z , de Arbor-

buena. 
Pedro Uría F e r n á n d e z , de ídem. 
I^ázaro Barreales Argüeso, de Gas-

tellanos, 
Onofre Vega Pérez, de Boñar . 
Eugenio Sánchez Irr iera, de Pon-

ferrada. 
José Blanco Alvarez, de La Robla. 
Manuel Alarma García , de León. 
José Valduvieco López,» Albires. 
Valeriano F e r n á n d e z Mart ín , de 

í d e m . 
Porfirio Franco Ugidos, de Izagre. 
Máx imo Luengos Puertas, de A l b i 

res. 
Sergio D u r á n d e z Merino, de Riose-

qu i l lo . 
Pedro Calvo Blanco, de La Ba-

ñeza . 
Eloy F e r n á n d e z Ferreras, de Gra-

defes. 
José F e r n á n d e z Soto, de idem. 
Mariano Rubio Llamas, de Santa 

María del P á r a m o . 

S imón Pellitero Ordás , de E l Buf, 
go Raneros. 

Aurel io Rodríguez García, de Gor, 
daliza del Pino. 
. Teodomiro Caso de la Varga, de 

Cifuentes. 
Francisco Alonso Morán , de San 

Juan de Bouzas. 
Sergio Alonso Rodríguez, de Sola, 

n i l l a . 
Olegario Andrés Santos, de Vega 

de Infanzones. . , . 
Marcelino Gago, de Joara. 
Indalecio Paniagua Argüel lo, de 

Izagre. 
Atilano Ordóñez Suárez , de Ga 

das de Luna. 
Florencio Garc ía García , de RÍQV 

frió de Orbigo. 
Ricardo Alonso Mart ínez, de Sá 

ta María del P á r a m o . 
Valen t ín Ruano Triguero, de Vi-

Halón de Campos. 
El íseo González Salvadores, de 

San Mar t ín . 
Mar t ín Feo Robles, de León . 
Santiago Pérez González, de Tur-

cia. . 
Manuel Mart ínez Blanco, de Man-

j a r í n del Puerto. 
Ismael Sánchez Rodr íguez , de Cis-

tierna. 
José Arias Mirantes, de Ponfe-

rrada. 
Luis Vil laboa Otero, de León . 
Ramiro Garnelo Cúbelos , de Pon-

ferrada. 
José Mart ínez Palmero, de Alija 

de los Melones. 
Anastasio G a r c í a Sando^al, dé 

Calzadilla. 
Manuel Mart ínez de la Vega, de 

Valdespino Cerón. 
Pablo M a r a ñ a Merino, de Villa-

m u ñ í o , 
Florentino Mart ínez de la Hoz, de 

Joaril la de las Matas. 
Saturnino María O r d á s , de Man-

silla de las Muías . 
Eladio Marcos Rodríguez, de Ca

bil las de los Otéros . ' 
Lucas Miguélez Miguélez, de E' 

Burgo Raneros. 
Virg i l io Merino Bajo, de Villeza. 
José Moral García, de Guimi l . 
Miguel Mart ínez Prieto, de Rieg0 

de la Vega. 
José Mart ínez Prieto, de ídem. 
Vicente Mart ínez López,-de P0 

ferrada, ^ 
Maximino Mofán Mantecón, 

Fonfr ía . 
Honorato Merino Pastrana, de 

l lavidel . 
José Mar ía González González, 

Congosto. 
A n d r é s González González, 

í d e m . 
Genaro González Flórez , de R' 

sequino. * , 
Marnesto García Sandoval, de Cal 

zadilla. 
Francisco Vi l l a Rodríguez, de Ŝ P 

t ibánez de Porma, 



Porfirio Vi l larroel Garc ía , de V i -
llapadierna. 

Miguel Ares Blas, de Vaidespino. 
Pedro Ares Blas, de idem. 
Eusebio Aláiz Gutiérrez, dé Na

va fría-
Froi lán Ati lano Blanco, de E l 

Burgo Raneros, 
Sandalio Acebo Robla, de Roble

do de A m a ñ a . 
Benigno García Moratiel, de Va-

llecillo. 
Víctor Mendoza Pacios, de Fresno 

de la Vega. 
Evelio Rodríguez Rodríguez, de 

Mansilla del P á r a m o . 
Manuel Diez Calvo, de Armunia , 
José Casas Tascón , de Sahagúu . 
Severino Osorio Aguado, de Ve-

guellina. 
, Antonio Bel t rán García, de Valde-
samario. 

Macario González Pérez, de In ic io . 
Eulogio Blanco Carbón , de Anda-

rraso. 
Dionisio F e r n á n d e z García, d e 

idem. 
Gabriel Cañón Perreras, de Valdu-

vieco, 
Andrés López Mar t ín , de Los Ba

rrios de Salas. 
Constancio Domínguez Lorenza-

na, de León . 
Juan Rojo Encina, de Calzada. 
Salvador Ca r r eño A 1 v a r e z , de 

Mansilla del P á r a m o . 
Abílio Casado Perrero, de León . 
Anr io Casado Merino, dé Zala-

millas. 
Celestino Cuervo García , de V a l -

derrey-
Columbino de la Varga Oleno, de 

León. 
Felipe Berjón del Fraile, de Va

lencia de Don Juan. ' 
Abi l io Barr io Barrio, de Grajal de 

Campos. 
Juan Villamandos Cadenas, de V i -

llaquejida. 
Benito Arias Arias, de San R o m á n 
Gonzalo Rodr íguez González, .de 

San Adr ián del Valle. 
Atanasio Robles Robles, de Puente 

de Villarente. 
Máximo Ruiz M a r t í n e z , d é S a h a g ú n . 
Esteban Rubio Requejo, de Castro-

contrigo. 
Elias Serrano Mart ínez, de Valde-

fresno. 
. Manuel Sa lán Rojo, de Quintana 

de Rueda. 
Aníbal Suárez Pérez, dé La Riera. 
Bernabé Turrado Muelas, de Quin

tana y Congosto. 
Ju l i án Ugidos Gutiérrez, de. Val 

i d é del Camino. 
Joaqu ín Baltuil le Mart ínez , de Ve-

guellina. 
Raimundo Oblanca Fidalgo. de 

^illabalter. 
>,Mariano González Mart ínez, de 
Matanza de los Oteros. 

Arturo Guerra Marcos, de Vegue-
llma de Orbigo, 

Amancio Pérez Posada, de Vaides
pino Cerón. 

Victorino Pérez Bermejo, de Ve-
guellina de Orbigo. 

Marcelo Oblanca F e r n á n d e z de 
Villabalter. 

Valent ín Prieto F e r n á n d e z , de J i -
meoo de Jamuz. 

Elias Otero Valverde, de San 
A n d r i á n del Valle, 

Eleuterio Muñiz Fuertes, de Ro
deros. 

Gumersindo Marbán Mart ínez, de 
Villameca. 

Cayo Lantaron García , de Vil la-
meCa. 

Juan González Alonso, de Roderos 
Pablo González Mori l la , de Ma

tanza. 
Alb ino García García , de Fresno 

de la Vega. , 
Jbsé González Morán, de Garrafe* 
R a m ó n María Guardado, de León . 
Celedonio González García,"de Ca-

banillas. 
Antonio Fuertes Cordero, de Vi l la -

l ibre de Somoza. 
Leandro Fidalgo Castellanos, de 

Mansilla del P á r a m o . 
Gregorio F e r n á n d e z Perreras, de 

La Seca. 
Benito Fuertes Guet iér rez ,de León. 
José Díaz Suárez, de L a Riera. 
Teofanes Diez Pastrana, de Ma

tanza. 
Edinundo Diez de Ponga, de Ma

tanza de los Oteros. 
Víctor Pérez Huerga, de Vil laque-

j ida . 
Francisco Pacios Morán , de Pon-

ferrada. 
Crescéncio Provecho Máta tagui , 

de Vel i l la de los Oteros. 
José García Guerra, de Benavides 

de Orbigo. 
Gonzalo García Moratiel, de As-

torga. 
Baltasar Holtar Gadon, de Al i j a de 

los Melones. 
Camilo Iglesias García, de Horta. 
Dionisio Luengos García, de Ma

tanza de los Oteros. 
Luis Lorenzana Lorenzana,. de A l i 

ja de la Ribera. 
Esteban Luéngo Fuertes, de Pala

cios de la Valduerna." 
Castro López Merino, de-Algadefe. 
Julio López Yugueros de Gradefes. 
Engenio L|anos Fernandez, de Lo-

renzana. 
Benigno Lorenzana Fidalgo, de 

Antonino de Abajo. 
Urs ic inió Llamas Llamazares,, de 

Vil lacidayo. 
^Matías Morán Delgado, de Cima-

neis de la Vega. 
T o m á s Prado Suarez, de Carrizo 

de la Ribera. 
Honorato Alvarez Sánchez, de Cis-

tierna. 
J e r ó n i m o Natal de la Torre, de V i 

l lor ía . 
J u l i á n González Cuesta, de Joari-

11a de las Matas. 

J e r ó n i m o García Salado, de Santa 
Cristina de Valmadrigal. 

Isidro García Gutiérrez, de Joaril la 
de las Matas. 

Mar t ín i ano Garc ía Fernandez, de 
Vega de Magaz. ^ 

Juan García Vega, de Vi l lac intor . 
Adelino González Diez, de Villasa-

bariego. 
• Maude González Arteaga, de Ca

breros del Río. 
El ic io González Ordás , de Valde-

vimbre. 
Manuel Gutiérrez González, de V i - . 

llafruela del Condado.' 
Marciano F e r n á n d e z Rodríguez, 

de Villavelasco. 
Fél ix Fernandez Ramos, de Mata-

deón de los Oteros. 
Manuel Fernandez Canal, de Bra-

ñue l a s . 
José Granell Gano, de Astorga. 
Saiitiago Franco Caladilla, de L a 

mi l l a del P á r a m o . 
Heriberto Granell Gonzale», de A§-

torga, » 
C á n d i d o González Lastra, de La 

Mi l la del Río. 
Melquíades Garrido Rodríguez, de 

Quintani l la de los Oteros. 
José García Robles, de León. 
Leopoldo López de la Fuente, de 

Lindoro , 
Amal lo Luengos Pd l i t e ro , de V a l -

verde Enrique. 
Vicente López Marcos, de Vil lacal-

biel . ^ -
Gabriel Llamas Serrano, de Tól 

danos. - : . 
Fé l ix Santos Espeso, de Grajal de 

Campos. 
Gregorio Sanzo Vil lavérde, de 

Sant ibánez . ' 
Melchor Santos Sevillá, de Santa 

María de la Isla. -
Epifanio Sutil Franco, dé Grájue-

la del P á r a m o . 
Enrique Fernandez García , de To

rre del Bierzo. 
Abelardo Gómez Amar, de Ca-

cabelos. 
Eutiquio Luengos F e r p á n d e z , de 

Valverde Enrique. 
Maduel Lorenzo Ponce, de Grajal 

de Campos. 
Eugenio Fernandez Panizo, de 

Fonfr ía . 
Manuel Perreras Herrero, de V i l l a -

rrabines. 
i Eduardo F e r n á n d e z Qu indós , de 

Arborbuena. 
Nicolás Fernandez García, de On-

cina. 
Marcelino Fernandez García, de 

Oncina. 
Dionides Diez Pérez; de Mansilla 

Mayor. 
Honorino Chamorro Palacios, de 

Villafranca del Bierzo. 
Hipól i to Cubillas C í m b r a n o s , de 

Villacé. 
Pedro Cas tañeda Cas taño , de E l 

Burgo Ranero. 

(Se cont inuará) 



AdmíaístracíóD mnnícipai 
. Ayuntamiento de 

Bembibre 
Aprobado por el Ayuntamiento 

en pleno, el presupuesto municipal: 
extraordinario formado para llevar 
a cabo las obras 4e repa rac ión de la 
Casa Consistorial, co locación de un 
Reloj de torre, y subvenciones para 
edificios escolares, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía mun ic i 
pal, por t é r m i n o de quince d ías , du
rante los cuales y quince más , pue
dan forníularse contra el raiámo las 
reclamaciones con arreglo a los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto Munic i 
pa l vigente. 

Bembibre, 14 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento, para el ejer
cicio de 1941, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
reglamentario. 

Castilfalé, 9 de Febrero de 1941.— 
El Alcalde, Sebas t ián Ruano. 

idinínistraellín de múm 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Gonfeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa-
ció de quince días, eri cuyo pl+zo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos cóncre tós , precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
asi como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

- E l borrador del Censo del Régi
men Obligatorio de Subsidios Fami -
liares y da Vejez, a que se refiere la 
Orden del Ministerio del Trabajo, 
de 28 de Octubre * pasado, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince d ías . 

En ditího Censo se hallan com
prendidos todos los contribuyentes 
del Municipio y forasteras, como 
probables pagadores de las cuotas 
que se les asignan. 

Los propietarios o usufructuarios 
que se crean c o m p r e n d i d ó s - e n el 
pá r ra fo ú l t imo del ar t ícu lo 2.° de 
dicha disposición, so l ic i tarán su ex
clusión, ac red i t ándo la con la certifi
cac ión que señala la I n s t r u c c i ó n nú 
mero 12. 

Los propietarios que pidan la dis
t r i buc ión de sus cuotas entre los;co-
lonos o arrendatarios .presentarán la 
dec la rac ión , en la que seña l a r án la 
pa r t é atribuible a cada uno. 

La Junta- estará constituida en dos 
d ías festivos, y a d m i t i r á todas las 
consultas y reclamaciones que se le 
presenten. 

Palacios, 10 de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, Manuel Alfayáte. 

. Juzgado Municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herran, Abo

gado, Secretario del Juzgado mu-
. n ic ipal de esta ciudad de León . 

Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 
celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 418 de 1940, sé ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: . 

«Sentencia.--En la ciudad de León , 
a pnce de Febrero de 1941.—Kl señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente ju i c io de faltas 
contra Teodoro Gallego Morín , cu
yas d e m á s circunstancias personales 
ya constan en autos por malos tratos 
de obra y escánda lo ; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Teodo
ro Gallego Morín , declarando las 
costas de oficio. 

Así, definitivamente j u z g a n d o, 
pronuncio, mando y firmo.—Ricar
do Gavilanes.—Rubricado^. 

Y para que sirva de notiflcición a l 
perjudicado Miguel Tesón Orallo, 
que se encuentra en ignorado domi
cil io y paradero, -expido y firma el 
presente, que se inse r ta rá éri el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia, con 
el visto bueno del Sr, Juez, que ^ello 
con el del Juzgado en León , a 12 de 
Febrero de 194L—Enrique Alfonso. 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes, 

Juzgado municipal de Villagaión 
Don J e r ó n i m o ' M e r c h á n Recio, Juez 

muicipal dé Vil lagatón. 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia de "los autos de ju ic io 
verbal c i v i l , seguidos en éste Juzga
do, por demanda de Don Santiago 
Mar t ínez .García , casado, industr ial 
y vecino de Brañue las , representado 
por el Procurador Don Manuel Mar
tínez y Mart ínez, contra Don Eloy 
F é r n á n d e z y su esposa Doña Seve--
r iña Freile Nuevo, vecinos de Bra
ñuelas , h a l l á n d o s e el primero en pa
radero ignorado y ambos en rebel
día, sobre pago de quinientas sesénta 
y cuatro pesetas sesenta cént imos , 
fueron embargados, como de la pro
piedad de dichos ejecutados, los bie
nes siguientes. 

Término de Brañuelas 
1. a Una casa, sita en el casco de 

dicho pueblo, calle del Otero, sin 
n ú m e r o , de planta alta y baja, cu
bierta de pizarra y paja; que linda* 
derecha entrando, casa y cuadras 
de R a m ó n AlVarez y Teresa Rodrí-
guez; izquierda, casa de Catalina 
Garc ía y otras; y espalda y frente, 
calles; tasada en dos m i l quinientas, 
pesetas. 

2. a Un q u i ñ ó n de aramio, en la 
Huerga, regadío , de cabida un cuar.-
tal o cuatro á reas sesenta y nueve 
cent iáreas ; l inda: Naciente, Lucianc 
Freile; Mediodía , carretera de la Re
tuerta; Poniente, Manuel F e r n á n d e z , 
y Norte, río; tasada en setecientas 
pesetas. 

Cuyos bienes se h a l í a n libres dé 
cargas y se sacan a púb l i ca subasta 
po r t é rmino de veinte días , sin su
p l i r previamente la falta de t í tulos 
de propiedad, que serán de cuenta 
de l rematante, cuyo remate tendrá 
lugar eh la Sala Audiencia de éste 
Juzgado el d ía trece de Marzo próxi
mo y hora de" las diez y seis, advir-
ti 'éndose qué no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , qué p o d r á hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero, y qué para tomar parte en 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos, p A d m i n i s t r a c i ó n Subalterna 
de Tabacos de Astorga, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cíente 
electivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Dado en Vil lagatón, a cinco de 
Febrero de m i l novecientos' cuaren
ta y u n o . — J e r ó n i m o Merchán .—Por 
su mandato, el Secretario habilitado, 
Domi t i lo Cabezas. 

N ú m . 58.-26,80 ptas. 

ANUNCIO PA-RTIGULAR. 

Comonidad de Regantes e Industriales 
de Presa Cerrajera 

Por.la presente se convoca a todos 
los par t íc ipes ,del agua de este cau
ce, para que el día seis del próximo 
mes de Marzo, a las diez de la ma
ñana , concurran a Junta general or
dinaria, que se Celebrará en el 
mic i l io de esta Comunidad, para 
tratar lo que determina el art ículo 
51 de nuestras Ordenanzas. 

Si en el expresado día no compa
reciese la mayor í a reglamentaria de 
votos, se celebKará en segunda con
vocatoria el día 21 del citado mes, 
a la misma hora y en el mismo lo' 
cal, siendo vál idos los acuerdos q^e 
se tomen con cualquiera n ú m e r o 
par t íc ipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, 15 de FÉ 
brerode 1941—El Presidente, Faus 
t ino B a r d ó n . 

N ú m . 59.-16,50 ptas. 


